
Santiago, treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno 

En cumplimiento a lo ordenado en el fallo precedente y lo estatuido en 

el art culo 785 del C digo de Procedimiento Civil se pronuncia la siguienteí ó  

sentencia de reemplazo.

Vistos: 

Se reproduce el fallo en alzada, previa eliminaci n de sus fundamentosó  

sexto a noveno.

Y se tiene en su lugar y adem s presenteá :

Lo razonado en los basamentos segundo y cuarto al  s ptimo de laé  

sentencia de casaci n que antecede, lo previsto en los art culos citados en eseó í  

pronunciamiento  y de conformidad  a lo  estatuido  en los  art culos  186 yí  

siguientes del C digo de Procedimiento Civil,  ó se  confirma  la sentencia de 

veintiuno de octubre de dos mil diecinueve.

Acordada con el  voto  en  contra  del ministro se or Biel M., quienñ  

estuvo  por  revocar  el  pronunciamiento  de  primer  grado  que  acoge 

ntegramente la excepci n de prescripci n y desestima la ejecuci n y en suí ó ó ó  

lugar acceder a la aludida excepci n solo por las cuotas vencidas entre el 5 deó  

noviembre de 2017 y el 3 de julio de 2018. 

Todo, sobre la base de los fundamentos expresados en su disidencia del 

fallo de nulidad.

En  consecuencia  y  haciendo  suyos  los  razonamientos  que  en  la 

sentencia anulada desarrollan los jueces de segundo grado que permiten negar 

lugar a la excepci n del N  7 del art culo 464 del c digo adjetivo, estuvoó ° í ó  

tambi n por rechazar esa defensa y disponer la prosecuci n de la ejecuci n,é ó ó  

en relaci n al capital adeudado al que se refieren las cuotas no afectadas poró  

la prescripci n. ó

Reg strese y devu lvase.í é
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Redacci n a cargo del ministro se or Mu oz Pardo y de la disidencia,ó ñ ñ  

su autor.

N  76.491-2020.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Arturo Prado P., Sr. Mauricio Silva C., Sr. Rodrigo Biel M. (s), Sr. Juan 

Manuel Mu oz P. (s) y  Sr. Juan Pedro Shertzer D. ñ

No  firman  los  Ministros  Sr.  Prado  y  Sr.  Shertzer  no  obstante  haber 

concurrido ambos  a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar con 

feriado legal el primero y haber cesado en sus funciones  el segundo.
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null

En Santiago, a treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, se incluyó en
el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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